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Guayaquil, 11 de diciembre de 2024 
 
Señora Ingeniera 
Grace Ivonne Rodríguez Barcos 
Coordinadora General Administrativa Financiera 
Delegada de la Prefecta Provincial del Guayas 
En su despacho 
 
REF.: Informe de Resultados Procedimiento No. CDC-PG-2024-009: ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE 
LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS 
 
De mis consideraciones: 
 
Por medio de la presente se detalla a usted, lo suscitado en el procedimiento de Contratación Directa de Consultoría, 
signado con código No. CDC-PG-2024-009 para los “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE 
EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS” de 
conformidad a lo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Reglamento General 
de Aplicación, y demás normativa secundaria emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública: 
 

1. Mediante Resolución Nro. PCG-DCP-2024-0386-R de fecha 13 de noviembre de 2024, la Ing. Lupe del Rocío 
Mosquera Pineda, delegada de la Máxima Autoridad resolvió autorizar el inicio del procedimiento, aprobar 
los pliegos, cronograma y documentos de la etapa preparatoria del procedimiento de CONTRATACION 
DIRECTA con código No. CDC-PG-2024-009, que tiene por objeto los “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL 
GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, 
PROVINCIA DEL GUAYAS”; 
 

2. El 13 de noviembre del 2024, se publicó en el Portal COMPRASPUBLICAS el proceso de Contratación Directa 
de Consultoría, signado con código No. CDC-PG-2024-009 para los “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL 
GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, 
PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 
3. Mediante Acta No. 001-CDC-PG-2024-009 de fecha 18 de noviembre de 2024, en mi calidad de 

responsable designado para la gestión del procedimiento, se dejó constancia que en la etapa de preguntas, 
respuestas y aclaraciones no se realizaron preguntas de parte del consultor invitado, así también que no 
existe la necesidad de efectuar aclaraciones a los documentos relevantes correspondientes al proceso No. 
CDC-PG-2024-009. 

 
4. En sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2024, según consta en el Acta No. 002-CDC-PG-2024-009, 

se llevó a cabo la Apertura de ofertas del proceso de la referencia en la que se presentó la oferta del consultor 
invitado: 
 

No. OFERENTES PRESENTACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 

FECHA Y HORA 
DE 

PRESENTACION 
 

ESTADO RUP 

1 
INTEGRA INGENIERIA S.A. 

INGENIESA  
R.U.C:  0992743492001 

ELEVADO AL 
PORTAL 

COMPRASPUBLICAS 
$ 24.997,65 

20/11/2024 
22:36 

HABILITADO 

 
5. En mi calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento, determiné SI solicitar 

convalidación de errores, para el presente proceso de contratación según consta en el Acta No.003- CDC-
PG-2024-009 de fecha 25 de noviembre de 2024. 
 

6. En sesión celebrada el día 29 de noviembre del 2024 a las 10h00, según consta en el Acta No. 004-CDC-
PG-2024-009, en mi calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento resolví: CALIFICAR 
la oferta presentada por el consultor INTEGRA INGENIERIA S.A. INGENIESA con R.U.C. No. 0992743492001.  
 
(…) 
 
Del análisis realizado se concluye que la oferta presentada por el consultor INTEGRA INGENIERIA S.A. 
INGENIESA con R.U.C. No. 0992743492001, CUMPLE íntegramente con los requisitos mínimos contenidos 
en los pliegos del presente procedimiento, por lo que, el responsable designado, RECOMIENDA que el 
consultor calificado pase a la Etapa de Negociación el día 03 de diciembre de 2024 a las 10:00 
(…) 
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7. El día 03 de diciembre de 2024, tal como consta en el Acta No. 005-CDC-PG-2024-009 concurrí a la 
negociación respectiva, la misma que una vez concluida y habiendo llegado a un acuerdo con la Ing. Fara 
Leticia Torres Portes; Representante Legal de la firma consultora INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA con 
R.U.C. 0992743492001, en todos los aspectos técnicos, legales y económicos ofertados dentro del 
procedimiento de Contratación Directa de Consultoría No. CDC-PG-2024-009: “ESTUDIOS DE SUELO A 
NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL 
EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”, resultando como monto final negociado el valor de USD 24.755,19 
(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), sin incluir IVA. 
 
En virtud de lo expuesto, en mi calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento, 
recomiendo a usted, se ADJUDIQUE el procedimiento de CONTRATACIÓN DIRECTA con código No.  CDC-PG-
2024-009, que tiene por objeto los “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE 
EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS” al 
oferente INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA con R.U.C. 0992743492001; por un monto de USD USD 
24.755,19 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 19/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir IVA, con un anticipo del 20% y con un plazo de ejecución de 
NOVENTA  (90) DÍAS, desde el día siguiente de la notificación por escrito de parte del administrador del 
contrato, sobre el pago y disponibilidad del anticipo. 
 
Corresponde a usted en calidad de Delegada de la Prefecta Provincial del Guayas, la adjudicación del proceso 
de la referencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, esto es: “La máxima autoridad de la Institución de acuerdo al proceso a seguir en base 
al tipo de contratación, adjudicará el contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de 
acuerdo a lo definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros objetivos 
de evaluación previstos en cada procedimiento”, por cuanto la oferta presentada por INTEGRA INGENIERIA 
S. A. INGENIESA con R.U.C. 0992743492001, corresponde al mejor costo entendido conforme a lo dispuesto 
en el numeral 19 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública del proceso 
de los “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE 
RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”, numeral 1.11 Proceso de Evaluación, 
Negociación y Adjudicación de las condiciones generales de los pliegos del procedimiento de Consultoría; 
para lo cual, se adjunta el expediente que contiene todo el proceso precontractual. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo 
JEFE UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CAF  

RESPONSABLE DESIGNADO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO No. CDC-PG-2024-009 
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